
REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

ACTA No 40/84 

Fecha: 8 de enero de 1985 

CUENTA 

Del Secretario de Leuislación 

1. Oficio de Presidente de 11 Comisión Legislativa: solicita, 
con respecto al proyecto de ley que traspasa al Fondo Uni- 
co de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantla el 
financiamiento de los subsidios de reposo maternal, suspen 
sión plazo con que cuenta la Comisión para evacuar su infor - 
me hasta que llegue indicación anunciada por el Ejecutivo; 
plazo de diez dlas, contado desde fecha de llegada de la in - 
dicación, para que Comisiones emitan su informe; y luego, 
veinte dlas para que la Segunda Comisión informe la inicia- 
tiva. 

Se accede. 

2. Indicación del Ejecutivo a proyecto de ley que modifica el 
decreto ley No 3.059, sobre Fomento a la Marina Mercante 
Nacional. 

Pasa a la 1 Comisión Legislativa. 

3. Indicación del Ejecutivo al proyecto de ley que modifica el 
decreto ley No 1.812, de 1977, que creó el Fondo del Impo - 
nente de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 

Pasa a la Cuarta Comisión Legislativa. 

Del señor Secretario de la Junta 

1. Da cuenta de informe del Comité de Asesores Jurldicos,cons- 
tituido seg6n acuerdo de la H. Junta de Gobierno, en rela - 
ción con una carta enviada por los señores Pedro Araya Dlaz- 
Valdés, de LAN-Chile, y Aquiles Mercado Rloseco, presidente 
del sindicato del mismo organismo. 

Se acuerda acoger la proposición del Comité en orden a co- 
municar a los solicitantes que su petición ha sido archiva- 
da y, en seguida, enviar copia de la petición al Presidente 
de la RepGblica, ya que en ésta se acusa al Primer Mandatario 
de actuar por omisión en la investigación efectuada por la 
Contralorla General de la RepGblica en lo que a la administra - 
ción de LAN se refiere. 

TABLA 

1. Proyecto de Acuerdo que aprueba Convenio entre el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y el Gobierno de Chile. 

Se aprueba el proyecto de Acuerdo. 
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2. IDEA DE LEGISLAR: Proyecto de ley que modifica Ley No 17.798, 
Sobre Control de Armas. 

--Se rechaza la idea de legislar. 

3. IDEA DE LEGISLAR: proyecto de ley que agrega nueva letra .J) 
a artlculo lo de D.F.L. No 192, de 1953, que creó la Direc- 
ción de Fomento Equino y Remonta. 

--Se rechaza la idea de legislar. 

4. Proyecto de ley que modifica Ley No 17.934, sobre tráfico 
de estupefacientes, y artzculo 307 de Código de Justicia 
Militar. 

--Se aprueba el proyecto con modificaciones. 

5. Proyecto de ley que sustituye artlculo lo de D.F.L. No 151, 
de 1981, y modifica Ley No 16.426. 

--Se aprueba. 

6. Decisión de la Excma Junta de Gobierno respecto de acuerdo 
solicitado por oficio SEGPRES. (DJ-D/JUR) No 318/84, de 
fecha 26 de diciembre de 1984. 

--La H. Junta de Gobierno presta su acuerdo a lo solicitado 
en el oficio de la referencia. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

A C T A  N o  4 0 1 8 4  

--En Santiago de Chile, a ocho dlas del mes de 

enero de mil novecientos ochenta y cinco, siendo las 16.30 

horas, se reGne en Sesión Legislativa la H. Junta de Gobier - 
no integrada por sus miembros titulares, señores: Almirante 

José T. Merino Castro, Comandante en Jefe de la Armada, quien 

la preside; General del Aire Fernando Matthei Aubel, Coman - 
dante en Jefe de la Fuerza Aérea; General Director César Men - 
doza Durdn, Director General de Carabineros y Teniente Gene- 

ral César R. Benavides Escobar. ActGa como Secretario de la 

Junta el titular, Brigadier General don Hugo Prado Contreras. 

--Asisten, además, los señores: Vicealmirante Patri- 

cio Carvajal Prado, Ministro de Defensa Nacional; Luis Esco- 

bar Cerda, Ministro de Hacienda; Hugo Rosende Subiabre, Mi - 
nistro de Justicia; Winston Chinch6n Bunting, Ministro de Sa - 
lud Pública; Juan Ignacio GarcTa, Subsecretario del Interior 

subrogante; Ruth Hormazábal Herrera, Subsecretaria de Hacien - 
da subuogante; Marta Stefanowski B., Subsecretaria de Educa- 

ción subrogante; Fernando Alvarado Elissetche, Superintenden - 
te de Valores y Seguros; Alvaro Arévalo C., Asesor Jurldico 

del Ministerio de Relaciones Exteriores; General Inspector 

de Carabineros Néstor Barba Valdés, Jefe del Gabinete de Ca- 

rabineros; Brigadier General Washington Garcla Escobar, Jefe 

del Gabinete Ejército; Contraalmirante Rigoberto Cruz Johnson, 

Jefe del Gabinete de la Armada; Coronel de Aviación Alberto Va - 
rela Altamirano, Jefe del Gabinete de la Fuerza Aérea; Contra- 

almirante Aldo Montagna Bargetto, integrante de la 1 Comisión 

Legislativa; Coronel de Ejército Nelson Robledo Romero; Capi - 
tán de Navlo (JT) Mario Duvauchelle Rodrlguez, Secretario de 

Legislación; Capitanes de Navlo Germán Toledo Lazcano y Alber- 

to Casal Ibaceta, integrantes de la 1 Comisión Legislativa; Co - 
ronel de Aviación (J) Hernán Chávez Sotomayor, Asesor Jurldico 

del señor General Matthei; Tenientes Coroneles de Ejército 
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René Erlbaum Thomas y Hernbn Reyes Santelices, integrantes de 

la IV Comisión Legislativa; Tte. Coronel de Ejército (J) Enri - 
que Ibarra Chamorro, Asesor Jurldico del señor Tte. General 

Benavides; Tte. Coronel de Ejército (J) Eleazar Vergara Rodrl - 
guez, integrante de la IV Comisión Legislativa; Capitán de 

Fragata (JT) Jorge Beytla Valenzuela, integrante de la 1 Comi - 
sión Legislativa; Capitán de Fragata Francisco Sanz Soto, in- 

tegrante de la 1 Comisión Legislativa; Mayor de Carabineros 

(J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor Jurídico del señor Gene - 
ral Mendo.za; Capitán de ~jército Guillermo Castro Muñoz, Ofi- 

cial de Sala de la H. Junta de Gobierno; Capitán de Ejército 

Luis Torres Aguirre; Patricio Baltra Sandoval y Roberto Moli- 

na Meyohas, Asesor Jurldico y Jefe de Relaciones PGblicas Su- 

plente, respectivamente, de la Secretaria de la H. Junta de 

Gobierno; Gaspar Lueje Vargas, integrante de la 1 Comisión Le - 
gislativa; Máximo Silva Bafalluy, Julio Zenteno Vargas y Luz 

Eulnes Aldunate, integrantes de la IV Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

Ofrezco la palabra. 

Cuenta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, 

señor. 

Excma. Junta de Gobierno, en la Cuenta ordinaria 

figura un oficio del señor Presidente de la 11 Comisión Legis - 
lativa que incide en el proyecto que traspasa al Fondo Unico 

de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantla el finan - 
ciamiento de los subsidios de reposo maternal. Se trata del 

proyecto boletln No 518-11. 

El señor Presidente de la 11 Comisión Legislativa 

plantea en esta materia tres peticiones respecto de este pro- 

yecto. Primero, que se suspenda el plazo que cuenta la Comi - 
sión para evacuar el informe correspondiente hasta la recep - 
ción de una indicación que ya anunció en esta materia del Ejecutivo. 

En seguida, como la indicación no es conocida Por 
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las demás Comisiones Legislativas, se otorgue a éstas el pla- 

zo de diez dlas para que formulen indicaciones a la indicación. 

Y, por Gltimo,que a la Comisión Informante, es decir, 

la 11 Comisión, se le otorgue un plazo de veinte dlas para que 

evacue su informe final. 

El proyecto tiene hoy dla una calificación de fácil 

despacho y está en estudio, como he señalado, en la 11 Comi - 
sión Legislativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No hay inconveniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En la Cuenta 

extraordinaria, pido autorización para rendir cuenta de ella. 

Se trata de dos proyectos que tienen suspendida su tra - 
mitación. 

Con su venia, procederla a dar cuenta de ellas. 

La primera indicación dice relación con el proyecto 

de ley que modifica la Ley de Fomento a la Marina Mercante Na - 
cional. Es el boletin No 461-05. 

En esta indicación S.E. el Presidente de la RepGbli - 
ca propone un texto modificatorio y estuve haciendo la consul - 
ta correspondiente. Es muy similar al texto que en su oportu- 

nidad evacuó la Comisión Conjunta, teniendo algunas modifica- 

ciones que las señalaré a continuación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En todo caso, tendria 

que ir a la 1 Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro, porque 

est6 en Junta. Tiene que volver a Comisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Volver a Comisión. No 

hay otra solución. 

Vuelve a Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En consecuen- 

cia, no hago la diferenciación. 

Ahora, la segunda indicación dice relación con el 
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proyecto de ley que modifica la Ley del Hospital del Imponen - 
te de DIPRECA. Es el boletln No 504-02. 

Esta iniciativa no esta en estado de Tabla, como 

la anterior, sino que est6 en la IV Comisión Legislativa con 

tramitación suspendida, acordada por la Junta, a petición de 

la Comisión Conjunta, presidida por la IV Comisi6n Legislati - 
va, que también tuvo conocimiento en su oportunidad que el 

Ejecutivo iba a mandar una indicación relativa a la planta 

del personal del hospital, al régimen de remuneraciones, a 

la orgánica misma del hospital y esta indicación está llegan - 
do hoy dla y tiene por propósito materializar la indicación 

que se habla anunciado en esa oportunidad por la Comisión 

Conjunta y que fue la razón por la cual la Junta acordó sus - 
pender el plazo de tramitación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Vuelve a Comisión y 

sigue su tramitación. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ASESOR JURIDICO DEL EJERCITO.- Mi Almiran - 
te, perdbn. 

¿Parece que dijeron que el proyecto de la Marina 

Mercante estaba en estado de Tabla? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1. 

El señor ASESOR JURIDICO DEL EJERCITO.- Y si vuelve 

a Comisión, ¿qué plazo tendrá para que la Comisión lo pueda 

estudiar? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El mismo plazo que te- -. 

nla.Por qué le vamos a cambiar el plazo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Aqul corren las 

suspensiones. 

El señor ASESOR JURIDICO DEL EJERCITO.- Claro, pero 

está en estado de Tabla, mi General. Entonces, tendrla que 

volver a la Comisión con algGn plazo. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FACH.- Perdón, mi 

Almirante se trata de un texto sustitutivo ... (no se capta 
la intervención del señor Asesor, porque habla sin micrófono). 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y para eso no se 

fijó ningGn plazo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. Es el mismo pro - 
yecto que tiene una indicación. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pero, en el fondo, es to - 
do un texto nuevo. 

El señor ALMIRANTE MERIK0.- Es una indicación. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Estamos frente a 

un nuevo texto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es un nuevo texto. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Este fue el que 

anunció el Ministro esa vez. 

El señor SECRETARIO DE LEGZSLACI0N.- Por eso ofre- 

cla explicar, ya que advierto sólo cinco diferencias entre el 

texto de la Comisión Conjunta ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Bueno, pero nosotros no 

lo hemos visto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Nadie lo ha visto, por- 

que acaba de llegar. Por eso estoy diciendo que vuelva a Comi - 
sión. 

El señor GENERAL MATTHE1.-Pero esto tiene que ser 

tratado como un proyecto nuevo. Ahora, si es fácil y tiene 

muy poca diferencia con el otro,.saldrá más rápido no más. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- O sea, tendrá una 

tramitación ordinaria. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Perdgn, señor. 

Las Comisiones tienen siempre plazos máximos que pue - 
den usarlos total o parcialmente. 

Este proyecto tenla una calificación de ordinario y 

a la Comisión se le vence el plazo para informarlo el próximo 

año, pero es un plazo máximo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

Está bien, entonces. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Vuelve a Comisión con 

el plazo que tenla, porque estaba suspendida la tramitación 

en espera de una indicación del Ejecutivo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuando se trajo a Tabla 

aqul,no se vio, porque el Ejecutivo informó que tenia una indi - 
ción. Lleg6 la indicación.~ ahora vuelve a Comisión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Almirante, en re- 

lación con el 504-02, también estamos frente a una modificación 

que no he tenido tiempo ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Tampoco lo hemos visto. 

Acaba de llegar. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y se trata de otros 

cambios que se introducen en el proyecto. No es el mismo proyec - 
to, sino que trae nuevas ideas de tres Órdenes, como señaló el 

Secretario de Legislación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Planta, remunera - 
cienes y orgánica. 

Es el de DIPRECA. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero sobre éste la diferen - 
tia es minima. Estábamos esperando solamente una aclaración del 

Ejecutivo, que coincide exactamente con los planteamientos de 

la Comisión Conjunta y yo, la verdad es que me permito solici- 

tar urgencia para esto, ya que si esperamos después del receso, 

ocurre que en cotizaciones perderemos prscticamente tres meses 

y esto nos alterarla un poco el manejo económico del hospital. 

En consecuencia, pido que esto se viera, en lo posi - 
ble, en una sesión próxima, que es la Gltima. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Perdón? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Si se pudiera ver en la 

próxima sesión, que es la Gltima. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- La próxima sesión 

significa el próximo ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- El 14. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El 14. 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ... lunes. 
La verdad es que la IV Comisibn se ve, no obstante 

el buen prop6sito que tiene de despachar los proyectos en un 

mlnimo de tiempo, en una situación bastante diflcil, porque 

el tiempo es sumamente estrecho y, bueno, hay un ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo quiero insistir en que 

la diferencia es mlnima. Solamente es una aclaración de parte 

del Ejecutivo, que ya llegó. 

En cuanto a la Comisión Conjunta, ya habla llegado 

a un acuerdo favorable, de tal manera que no habrla mayores 

problemas sobre esto. 

El señor TTE. GENERAL 5ENAVIDES.- Perdón. 

Le pediré al Jefe de Gabinete que explique una si- 

tuacibn, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Muy bien. 

El señor JEFE DEL GABINETE EJERCITO.- Mi General, 

la verdad es que a este proyecto de ley, en el momento en que 

fue suspendido el plazo, le quedaban cuarenta y cinco dlas a 

la Comisión Conjunta para informar. Ahora nos quedarlan tres 

dlas para informar. 

Nosotros podrlamos tratar de cumplir con la petición 

de mi General, pero tendrlamos que dejar otros proyectos atras. 

Entonces, pedirlarnos que la Junta autorizara, por ejemplo, el 

cambio de calificación del proyecto de ley 501-02, que modifi- 

ca el D.F.L. No 1, que se nos vence este viernes, para entonces 

poder ocupar este tiempo que tenemos para ése., en el de Carabi- 

neros. Y si es tan fácil, como dice mi General, tratar de sacar - 
lo en la semana para el dla lunes. Pero tendrla que autorizar 

la Junta en el sentido de'liberarnos de este otro proyecto, por 

que no damos abasto en el tiempo con todo lo que tenemos ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Claro. Hay otros 

que tenemos que informar en el mismo plazo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cuál es el del D.F.L. No 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La carrera del 

Suboficial. 
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El señor JEFE DE GABINETE EJERCITO.- Es la carrera 

del Cuadro Permanente, mi Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bueno, se puede rebajar de .. 
El señor JEFE DEL GABINETE EJERCITO.- Habria que cam - 

biarle la calificación a ordinario extenso al 501-02 y nosotros 

llamariamos a Comisión Conjunta para el proyecto de la Caja de 

Previsión de Carabineros. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo les agradecerla, porque 

justamente incide en un asunto ya de cotizaciones y el problema 

económico es bastante serio. Son tres meses que se perderán. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Lo curioso es que 

en realidad hubo un lapso de ochenta y siete dlas de suspensión 

de esto. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Fue todo en espera del in- 

forme del Ejecutivo, nada más. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- iPero por qué no se 

presentó allá! 

;Ochenta y siete dlas! 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Lamentablemente, la buro - 
cracia nos ganó. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Le cambiarlamos? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Entonces, le cambia - 
riamos la calificación al proyecto de ley ... 

El.señor JEFE DEL GABINETE EJERCITO.- Al 501-02. 

El señor TTE. GENERAL 6ENAVIDES.- ... 501-02, pas6ndolo 
de ordinario a ordinario extenso y asl, entonces, nos dedicarla- 

mos en este lapso que testa a estudiar este proyecto, con miras 

a' tratar de presentarlo el dla lunes. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) M0NTAGNA.- Almirante, 

¿si me permite? 

El proyecto de reciente referencia tiene bastante im- 

portancia para la ~arina. Hasta donde yo entiendo, estaba prác- 

ticamente listo. No sé si faltaban algunas sesiones de Comisi6n 
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Conjunta o no, pero me parece que estaba prácticamente listo. 

El señor JEFE DEL GABINETE EJERCITO.- Han surgido al - 
gunos problemas justamente en los dos últimos dlas, mi General, 

que a lo mejor tendremos que llamar a una Comisión Conjunta. La 

tenlamos prevista para mañana. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿Dejamos las cosas como están o las cambiamos? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- En la realidad, las 

dos cosas no podemos hacerlas, Almirante. O lo uno o lo otro. 

Esa es la situación que tenemos en el lapso de aqul 

al lunes. 

El señor ASESOR JURIDICO DEL EJERCITO.- Hay once pro - 
yectos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Defensa tiene once 

proyectos en la IV Comisión en este momento y el más urgente es 

éste que. señalaba el General, el 501-02. 

La proposición es cambiarlo por éste y dejar el otro 

con tr6mite extenso. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Afecta en algo al perso - 
nal de planta que este proyecto, el 501-02, salga más tarde? 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) M0NTAGNA.- Tiene algu - 
nos efectos remuneratori~s~que el Comandante Beytla podrla ex - 
plicar . 

El señor COMANDANTE BEYT1A.- En el caso de la Armada, 

mi General, efectivamente afecta desde el punto de vista remune - 

ratorio, porque al cambiarse la permanencia o la antigüedad en 

los grados del personal de Cabos, Soldados, Marineros Primeros, 

Marineros Segundos a un mlnimo, que en este momento es distinto 

al resto de las ~nstituciones, indudablemente ellos comienzan 

a ganar una remuneración superior en un plazo menor. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo quisiera proponer hacer 

un pequeño esfuerzo para sacar éste simultdneamente con el otro, 

atendiendo a que éste es sumamente simple, porque no incide en 

gastos ni afecta a otra Institución que no sea el hospital, ni 
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tiene mayor trascendencia. 

 esg gracia da mente, atendiendo. a las disposiciones le- 

gales vigentes, para que pueda andar en su plenitud, había que 

hacerle algunas adecuaciones. No se trata nada m6s que de hacer 

adecuaciones y es por eso que creo que esto no tomar6 largo 

tiempo y para eso yo ofrezco cualquier colaboración de perso - 
nal, técnico o abogados, lo que sea necesario para la redac - 
ci6n del proyecto. 

Desgraciadamente, tres meses en cotizaciones,que no 

se cobrarlan hasta abril, significan-mucho dinero y nos altera- 

rlan la marcha. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Aquz estamos fren- 

te a un trabajo de.Comisi6n Conjunta. Entonces, hay que redac- 

tar un informe y presentarlo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Le podemos colaborar con 

el personal que sea necesario para la redacción del informe. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo aprecio toda 

esa colaboración y la agradezco, pero en verdad, estamos fren - 
te a una suerte de compulsión frente a la Subcomisión de Defen - 
sa por esta cadena de proyectos que hay y que extraordinaria - 
mente vinieron a desembocar asl. 

Realmente, frente a este planteamiento no puedo ofre- 

cer nada más que la máxima voluntad de hacerlo, pero sin la 

certeza de que podamos lograrlo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Creo que al final eso es 

todo lo que pedimos, que trate de hacer todo lo que se pueda. 

El señor GENERAL MEND0ZA.-  Si se puede, fantástico. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si se puede, fantástico. 

El señor JEFE DEL GABINETE EJERCITO.- Entonces, lla - 
mamos a Comisión Conjunta mañana, mi General. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Quedarlan los dos proyec - 
tos para posible Tabla de la próxima sesión. Si están listos, 

se ven. De lo contrario, no se ven. 

O sea, no se cambia la calificaci61-1 de ninguno de los 

dos. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sólo resta la 

Cuenta del Secretario de la Junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, H. 

Junta, me refiero al informe que me fuera remitido por inter- 

medio de la Secretaria de Legislación, del señor Auditor Gene - 
ral de la Armada, Contraalmirante don Aldo Montagna Bargetto, 

quien presidió un Comité de asesores jurfdicos que se consti- 

tuyó conforme al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

en sesión del 3 de enero,respecto de la carta enviada por los 

señores Pedro Araya Dlaz-Valdés, de LAN-CHILE y del señor Aquiles 

Mercado Rloseco, presidente del sindicato del mismo organismo. 

En el informe elaborado por este Comité concluyen 

que los términos empleados en el documento,del que ha tomado 

conocimiento la H. Junta de Gobierno, no tienen el carácter de 

injuriosos en su presentación y est6n redactados en forma res - 
petuosa. 

Sin embargo, en sus p6ginas 12 y 13 formulan imputa - 
cienes al Presidente de la RepGblica, a quien se le acusa de actuar 

p r  omisión en la investigación efectuada por la Contralorla Gene - 
ral de la RepGblica en lo que a la administración de LAN se 

refiere. 

Además, informa el Almirante señor Montagna que la 

mencionada solicitud incurre en manifiestos errores jurldicos 

al atribuirle a la Junta de Gobierno capacidad de fiscalizar 

los actos de Gobierno. 

Consecuente con lo anterior, el informe propone a 

la H. Junta de Gobierno lo siguiente: comunicara los solicitantes 

que su petición ha sido archivada por improcedente. 

Y, en seguida, enviar copia de la petición al Presi- 

dente de la Rep6blica para que adopte las medidas en relación 

a lo que estime pertinente con respecto a la misma presentaci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

Ofrezco la palabra. 

Tabla. 

TABLA 

1. PROYECTO DE.ACUERD0 QUE APRUEBA CONVENIO ENTRE EL FONDO DE 

LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA Y EL GOBIERNO DE CHILE 

(BOLETIN No 523-10) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el abo - 
gado informante. 

El señor MAXIMO SILVA, RELATOR.- Este Convenio tie- 

ne su origen en un Mensaje de S.E. el Presidente de la RepG - 
blica, que fue calificado :de fácil despacho. 

Como antecedente general cabe señalar que la UNICEF 

es un órgano semiautónomo de las Naciones Unidas, creado por 

su Asamblea General en el año 46. 

Su financiamiento lo constituyen las contribuciones 

voluntarias de los Gobiernos y los aportes que ella obtiene 

por sus propios medios. 

En Chile ha tenido participación en programas de ayu - 
da desde el año 50 hasta la fecha. 

El objetivo de la UNICEF es ayudar a pazses pobres 

en la planificación, establecimiento y ampliación de la asis- 

tencia sanitaria primaria, nutricional, educacional, abasteci - 
miento de agua potable y enseñanza de tecnologla sencilla pa- 

ra el desarrollo. 

En cuanto a la evolución que ha tenido el trabajo de la UNIW 

en Chile,cabe señalar el desarrollo de a lo menos siete proyec- 

tos de importante cuantla en los Gltimos ocho años. 

Como antecedente de Derecho Internacionalfa que alu- 

de el propio Convenio en anslisis, es dable destacar la conven - 
ción sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, 
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el Convenio entre Chile y la CEPAL, el Acuerdo entre el Go - 
bierno de Chile y el Fondo Internacional de Socorro a la In- 

f anc ia de las Naciones Unidas , el Protocolo Adicional al Acuerdo Eási - 
co entre Chile y la UNICEF y el Convenio entre Chile y la 

UNICEF, que dio lugar al establecimiento en nuestro pais de 

la Oficina Regional para las Américas. 

En materia de Derecho interno, lo relevante es la 

ley de extranjerla, el Código Orgdnico de Tribunales, el C6- 

digo Penal, la Ley sobre Impuesto a la Renta y la Ley sobre 

Franquicias Aduaneras, que se ven modificadas por el Conve - 
nio en análisis. 

El proyecto, como antecedente de tramitación legis - 
lativa,apar.te del Mensaje a que me referl, en su informe técni - 
co señala la conveniencia de aprobar el Convenio analizado. 

La Secretarla de Legislación indicó que no existlan 

inconvenientes de fondo. La Cinica objecidn que se planteó en 

el curso del análisis en la Comisi6n fue de parte de la 1 Co - 
misi6n Legislativa en orden a clarificar cu6nto era el mayor 

gasto que podria irrogar este Convenio, materia que fue con- 

testada por el Ministerio de Hacienda con fecha 16 de noviem - 
bre, en el sentido de que él estaba contemplado en los ltem 

presupuestarios correspondientes. 

Asimismo, fue consultado el Ministro del Interior 

en relación a la extensión de los privilegios e inmunidades 

para los funcionarios de la UNICEF, manifestando su opini6n 

favorable. 

El objetivo del proyecto es someter a la considera - 
ción de la H. Junta de Gobierno este Convenio, esto es, el 

relativo al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 

el Gobierno de Chile, suscrito en Nueva York el 20 de mayo 

del año 1983. 

Ahora, entrando de lleno a lo que el Convenio seña - 
la, cabe expresar que consta de un preámbulo y trece articu- 

los permanentes. El preámbulo establece que la UNICEF es un 

órgano de las Naciones Unidas, establecido por su Asamblea 

~eneral, cuales son sus objetivos y cual es el esplritu del 

Convenio. 



REPUBLICA DE CHILE . : . \  
I .  .. . < " . 

JUNTA DE GOBIERNO L . .: .! , $ u 

Los artículos que 61 consulta son los siguientes. 

En el artlculo l o  se establecen definiciones que, en esencia, 

son repeticiones delos textos que estaban vigentes a la fecha 

de firmarse este Convenio, con los Convenios anteriores. 

El artlculo 2 O  regula las normas de procedimiento y 

los planes de operación de la UNICEF. Cada vez que nuestro Go - 
bierno desee obtener cooperación de la UNICEF, expresa este 

artlculo, deberá pedlrselo por escrito, señalando el proyecto 

propuesto, el aporte que desea.efectuar y las medidas de cola - 
boracidn que precisa la WICEF para la ejecución del programa. Esta es 

la parte m6s esencial de este artlculo. 

El artfculo 3 O  se refiere a las normas sobre utili- 

zación de suministros,equipos y otros recursos proporcionados 

por UNICEF. Al respecto se establece que ellos se transferir611 

al Gobierno de Chile, pero que si no se usandeben restituirse 

a UNICEF, previa petición de ésta. 

El artlculo 4 O  dispone.en su parte medular que nues - 
tro Gobierno debe llevar un registro para fines de contabili- 

dad, de estadlstica e información pdblica referente a la eje- 

cución de los planes de operación, los que proporcionará a la 

entidad internacional cuando ésta lo requiera. 

El artlculo 5 O  regula la cooperación entre nuestro Go - 
bierno y la UNICEF y el suministro de servicios e instalacio- 

nes locales. Se indica que UNICEF mantendr6 en nuestro pals, 

cosa que es importante, una Oficina de Zona en Santiago y de- 

signará a los funcionarios que la visitarán y permanecerán 

aqul con fines de consulta y cooperación con funcionarios de 

nuestro Gobierno. 

El artlculo 6 O  dispone que el Gobierno cooperar6 

con la UNICEF a fin de informar la asistencia que se preste 

en virtud del Convenio. 

El artlculo 7 O  se refiere a los privilegios e inmu- 

nidades que el Gobierno concede a la UNICEF. A este respecto 

cabe señalar que el Gobierno está obligado a aplicar los cri- 

terios aprobados por la Asamblea General de las Naciones Uni- 

das el año 46, que es ley en nuestro pals desde el año 48 y 

que en esencia sonel reconocimiento de los derechos que asisten 
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a los organismos internacionales de similares caracterlsti- 

cas que la UNICEF. 

El artlculo 8 O  dice relación con los funcionarios 

de la UKICEF. Es una repetición del texto que se encontraba 

vigente en virtud del Convenio anterior. Básicamente, dice 

relación con situaciones de detención, prisión, secuestro de 

equipaje, personal u oficial, y también se refiere a procedi - 

mientos jurldicos y exenciones tributarias para las remunera - 
cienes e ingresos en Chile de estos funcionarios, para las 

rentas que éstos tengan en el extranjero, salvo que se trate 

de chilenos,y para la importación de sus enseres y un automó 

vil. 

El artlculo 9 O  regula la situación de comunicacio- 

nes, expresando que la UNICEF recibirá un trato no menos fa- 

vorable que el que se le dé a otros Gobiernos, organismos o 

misiones diplomáticas extranjeras. Se establece la exención 

de la censura en correspondencia y comunicaciones. 

El artlculo 10 dice relación con la situación de 

los bienes e impuestos, estableciendo a este respecto la in - 
violabilidad de las oficinas, como, asimismo, la circunstan - 
tia de que la UNICEF y los bienes de ella tienen inmunidad 

de jurisdicci6n. Estos bienes están exentos, por tanto, de 

registros, secuestros, confiscación y otras injerencias de 

carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo. 

El artlculo 11 se refiere a facilidades de lndole 

financiera y cambiaria. Se establece que la UNICEF no está 

sujeta a control, reg1amento.o moratoria de tipo financiero 

y que puede adquirir monedas negociables en entidades comer - 
ciales autorizadas y darles cualquier uso o transferirlas. 

UNICEF prestará atención a las observaciones que le haga el 

Gobierno y procurará atenderlas, en lo posible, sin detrimen - 

to de sus propios intereses. 

El artlculo 12 regula la situación de reclamos en 

contra de la UNICEF. En relación a la ejecución de los planes 

de operación, todas las reclamaciones, indica el Convenio, serh de res - 
ponsabilidad del Gobiemo,a quien le corresponderá asumir su defensa. 

La Gnica excepción que se establece es cuando se 

convenga en que la reclamación responde a negligencia grave 

o mala conducta intencional de los funcionarios. 
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El artlculo 13 y final del Convenio dice relación 

con la vigencia, estableciéndose que ella comenzará el dla 

que UNICEF reciba del Gobierno la notificación de la aproba - 

ción legislativa, en conformidad a las normas constituciona - 
les. 

A solicitud del Gobierno o de la UNICEF, se pue - 
den hacer cambios, siempre que las enmiendas sean el resulta - 

do de un acuerdo mutuo. 

Por Ciltimo, el Convenio cesará seis meses después 

que una parte haya notificado por escrito a la otra su deci- 

sión de terminarlo. 

Para finalizar,deseo plantear que, como expresé, la 

Secretarla de Legislación no formul6 ninguna observación de 

fondo al presente Convenio. Si señaló algunas formales y gra- 

maticales, todas las cuales fueron acogidas por las Comisio - 
nes Legislativas, que estuvieron contestes en proponer como 

texto sustitutivo el de la secretaria de Legislación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No tengo observa - 
cienes . 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No hay observaciones. 

El señor ALNIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

Gracias. 

--Se aprueba el proyecto de Acuerdo. 

2.- IDEA DE LEGISLAR: PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LEY No 17.798, 

SOBRE CONTROL DE ARMAS (BOLETIN N O 568-02) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el se- 

ñor Zenteno . 
El señor JULIO ZENTENO, RELATOR.- El proyecto materia 

de esta relación corresponde a una Moción de la 1 Comisión Le- 

gislativa y lleva la firma del señor Almirante Merino. 

La iniciativa consiste en establecer un sistema de 

sanción para aquellos que fabricaren, expendieren, poseyeren, 
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tuvieren o portaren sin, justificación de causa legltima instru - 
mentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o contunden- 

tes distintos a aquellos a que se refiere el artlculo 2", cuya 

posesi6n, tenencia o porte permite presumir fundadamente que 

estdn destinados a alterarel orden institucional o la seguri- 

dad pGblica o atacar a las Fuerzas Armadas o Carabineros, se - 
rán sancionados con tal pena. 

Esta Moción se concreta en un artlculo 17 bis que se 

propone agregar a la Ley de Control de Armas. 

Las Comisiones Legislativas, reunidas en una Comisi6n 

Conjunta, estudiaron el texto del proyecto de ley y hubo rela- 

tivo acuerdo en orden a que no corresponderla ubicarlo dentro de 

la Ley de Armas, porque el control de esta ley está destinado 

a determinadas armas, que indica el.artlculo 2O y que son aque- 

llas que son armas de por sl: los explosivos, las armas de fue- 

go, los lugares en que éstas se fabrican, piezas con que se con2 

truyen y demás. 

En eso, indudablemente hay un acuerdo general en la 

discusión en orden a que en ningGn caso podIa ser ubicable den- 

tro de la Ley de Control de Armas. Pero al entrar ya en la dis- 

cusión pormenorizada del proyecto, las Comisiones 1 y 111 apro- 

baron la idea de legislar, pero junto con aprobarla, también es - 
tuvieron de acuerdo en examinar un texto alternativo que fue pro - 
puesto por la Secretarla de Legislación. 

Asimismo, concordaron en sustituir el artlculo 10 de 

la Ley de Seguridad y no, por lo tanto, agregarlo a la Ley de 

Control de Armas. Esta idea de la sustitución se basa en que la Wión tam - 
bién se proponla derogar el artlculo 10, que es un precepto que está 

vigente en la Ley de Seguridad del Estado con fecha anterior, 

que yo no la pude determinar, pero con anterioridad al 11 de 

Septiembre, de manera que es una disposici6n aprobada hace mu- 

cho tiempo y del año ... 
El señor ALMIRANTE M0NTAGNA.- De 1957. 

El señor RELATOR.- ... 1957, como lo precisa el Almiran - 
te. 

Y desde ese momento a esta fecha nunca ha habido un 

proceso, porque tiene una regla que es bastante pintoresca. Dice: 
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"Nadie podrá usar elementos cortantes, punzantes o contun- 

dentes sin tener previa autorización de la autoridad corres - 
pondiente y que sólo pueden usarlos sin esta autorizaci6n 

previa los miembros de las Fuerzas Armadas y de Orden y Segu - 
ridad. ". 

Y cuando aplica el concepto de arma está repitien- 

do una norma contemplada en el articulo 132 del Código Penal, 

que por una razón, que más adelante voy a explicar, contiene 

ese concepto de arma. Pero indudablemente, es un concepto tan 

general, que arma serla cualquier objeto de los que hay ac6 

en la mesay que alguien lo anduviera trayendo. En ese caso,t- 

drla que pedir previa autorización para salir con esto, con un 

vaso, una botella. Asimismo, el que ha comprado algo en un 

almacén, no lo podrla llevar a la casa, porque estarfa usando 

armas. 

Entonces, tiene una generalidad tan grande el concepto 

de arma dado en el artlalo 10, que no se ha aplicado jamás. No 

ha habido nunca un solo proceso, de manera que la Moción, ade- 

más del texto que propone, sugiere derogar este articulo, lo 

que indudablemente es muy razonable. 

En el examen de esta proposición, la Secretarla de 

Legislaci6n propuso dos alternativas, porque sin duda, la re - 
dacción del texto que se incorporarla como un artlculo 17 bis 

y que castiga al que fabricare, expendiere, poseyere, tuviere 

o portare, sin justificación de causa legitima, instxumentos, 

utensilios u objetos cortantes, punzantes o contundentes dis- 

tintos de aquellos a que se refiere el articulo 2' y cuya po- 

sesión, tenencia o porte permitan presumir fundadamente que es - 
tán destinados a alterar el orden institucional o la seguridad 

p6blica o atacar a las Fuerzas Armadas o Carabineros, serán san 

cionados con tal pena, con seguridad liga el arma a un destino, 

pero para ello, no la liga en una realidad absoluta, como apa- 

rece en el artlculo 132 del Código Penal, para distinguir los 

conceptos de rebelión y sedición,sino que los viene a juntar 

con una realidad que no está muy estrictamente descrita, que 

es atentar o subvertir la seguridad p6blica o atacar a las Fuer - 
zas Armadas y siempre que permitan presumir fundadamente que 

esto sucederá. 
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El problema técnico que tiene la disposicidn es queha - 
ce recaer sobre el tribunal la decisión en orden a resolver si 

acaso se puede presumir que el porte, la fabricación, la tenen - 
tia o la venta de esa arma está destinada para esas finalida - 
des, lo que indudablemente podria llevar también, como el actual 

artlculo 10 de la Ley de Seguridad del Estado, a que nunca pudie - 
re aplicarse a la realidad concreta de que se sorprendiera aal - 
guien que fuera armado con esos objetos. 

Por eso la secretaria de Legislación propuso una modi - 
ficacidn a través de dos textos alternativos que,sin duda,redon - 
dea un poco más la conducta que se quiere castigar en el pro - 
puesto artlculo 17 bis, pero que ciertamente siempre queda con 

algunos vicios relacionados con la configuración del tipo delic - 

tivo y q~e~indudablementetvan a afectar la posibilidad de poder 

aplicar el texto en un caso concreto. 

Es decir, al que lo encuentren tratará de destruir, 

a su vez, la presunción y decir que llevaba esos palitos, por - 
que iba a tal parte o que llevaba estas herramientas, porque iba a tal 

otra o que el fierro que portaba era de construcción, destinado 

a tal cosa. Entonces, siempre estaremos en el problema de la 

no posible o la no aplicación a la realidad concreta de la nor- 

ma contenida. 

En las Comisiones hubo disensión de opiniones. La 1 y 

la 111 aprobaron la idea de legislar con la alternativa B. Tam- 

bién estuvieron de acuerdo en sustituir el artlculo 10 de la Ley 

de Seguridad del Estado y no el de la Ley de Control de Armas, es 

decir, incorporarlo a la primera y no a la segunda. 

Respecto a la no inclusión en la Ley de Control de 

Armas, se estuvo de acuerdo en el sentido de que esta ley regula 

un concepto de armas,que tal vez es técnico o mecánico o que de - 
riva de las tecnologias, para saber lo que es arma: un revólver, 

una pistola o alguna cosa asl. 

Mientras que este otro está regulando la condición de 

armas a través del destino que a ella se le dará o se utilizará. 

Entonces, no está en concordancia con la materia que le corres - 
ponde controlar a la Ley de Control de Armas. 

Estas mismas Comisiones, la 1 y la 111, estuvieron de 

acuerdo en que,no obstante que se incorporaraen la Ley de Seguri- 

dad del Estado, se lesdarla competencia a los tribunales militares. 
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En realidad, la competencia de los tribunales mili- 

tares fue un problema que se discutió con bastante intensidad 

en la Ley Antiterrorista, porque en el Mensaje de S.E. el Pre - 
sidente de la RepGblica venla con competencia de los tribuna- 

les militares y se llegó al acuerdo final en que no se entre- 

gó a la competencia de los tribunales militares, sino que se 

aplicó la regla general: serd de competencia de los tribuna - 
les militares o de los tribunales civiles, segGn sean aplica- 

bles las reglas que sobre la materia se contienen en nuestra 

legislación. En este caso, se vuelve nuevamente atrás y se 

propone la inclusión dentro de la competencia de los tribuna- 

les militares. 

En este momento se estdn estudiando, segGn se dijo 

en la Comisión Conjunta, unas modificaciones bastante funda- 

mentales al Código de Justicia Militar y que,sin lugar a du- 

das,llevarlanaaliviar un poco la carga de conocimiento de ma - 
terias que actualmente tienen los tribunales militares. 

El mismo problema se ha presentado en la discusión 

del proyecto de ley sobre los estados de excepción, en que hay 

por ahl un estado de excepci6n, que es el estado de sitio, en 

que se entrega el conocimiento de los problemas que se susci- 

ten a los tribunales militares y se ha sostenido, creo que con 

bastante fundamento, que eso significa una carga enorme para 

los tribunales militares que ya, por la legislación vigente, tie - 
nen bastantes asuntos bajo su conocimiento. 

En el texto sustitutivo de la Secretaria de Legisla - 
ci6n se hacen algunas correcciones bastante importantes al con - 

cepto amplio del articulo 17 bis propuesto y en una de ellas, 

en que estdn de acuerdo las Comisiones 1 y 111, se propone in- 

corporarlo a la Ley de seguridad del Estado, sustituyendo elar- 

tlculo 10, pero dando unas facultades especiales parahacer el re- 

querimiento a6n a autoridades que, generalmente, dentro de la 

Ley de Seguridad del Estado, no las tienen y dejándoles la fa- 

cultad de desistirse en conformidad a lo dispuesto en la letra 

ñ) del artlculo 6 O ,  me parece, de la ley. 

La 11 Comisión Legislativa rechazó la idea de legis- 

lar, porque dice que la materia contenida en el artlculo pro - 
puesto ya est% regulada en nuestra legislacidn penal y, por otra 
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parte, no estsn de acuerdo con que vaya al conocimiento de 

los tribunales militares. 

Después viene la IV Comisión Legislativa, que tam - 
bién rechazó la idea de legislar, pero con un matiz, porque, 

entendiendo que el problemaque se regula en el artlculo 17 

bis es de naturaleza muy importante y que nos afecta a to- 

dos los ciudadanos de este pals, menos a los que cometen esos 

delitos y que podrla llegarse a una solución que consistirla 

en extraer del contenido de este artlculo algunas descripcio - 

nes de delito que dejaran bien redondeada la infracción y apli - 
carlo allá en la Ley de Seguridad del Estado, pero más bien 

agregarlos como unos delitos de menos importancia en la ley de 

corrección o control o que castiga el terrorismo, porque en ese 

cuerpo legal se incluyen varias infracciones que son de natura - 
leza bastante grave. Se contemplan otras de menor gravedad. En - 
tonces ,ahl podrlan quedar incorporadas algunas disposiciones que 

configurarán algunos tipos delictivos de esta Indole. 

Pero en los términos en que viene propuesta la modi- 

ficación de nuestra legislación represiva, la IV Comisión Le - 
gislativa rechaza la idea de legislar. 

En estas circunstancias, indudablemente es la H. Jun - 

ta de Gobierno la que debe pronunciarse sobre la decisión final 

de esta materia. 

El señor ALMIRANTE.- No se legisla, no hay acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El señor Ministro deseaba 

decir algo respectoal proyecto de ley. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Respecto dela 

Moción en analisis, quiero decir que el Ejecutivo, más o menos 

en la misma época en que el Almirante Merino propuso este pro- 

yecto, estaba preocupado por proponer una iniciativa semejante, 

la cual fue estudiada por la Dirección General de Movilización, 

que es la encargada de velar porque se cumpla la Ley de Control 

de Armas. 

Esto se hizo necesario, porque en una reunión de Se- 

guridad Interior se dramatizó sobre el peligro que encerraba 

para las Fuerzas de Orden, especialmente,el empleo de parte de 

los terroristas y de los elementos subversivos de armas, como 

las que se mostraron. 
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Se exhibieron hondas, pero no son l a s  de construcci6n 

c a s e r a ,  de madera, con un e l á s t i c o  que lanza una p iedra ,  s i n o  

que s e  t r a t a  de hondas me tá l i cas  hechas en Estados Unidos, que 

t i e n e n  una p ieza  e s p e c i a l  para  a d a p t a r l a  a l  an tebrazo ,  e l d s t i  - 
cos reforzados  que d isparan  b a l i n e s  de acero  y que por su  capa- 

c idad de  matar son t a n  temibles  como un arma de puño, con e l  

agravante  de que pueden d i s p a r a r  s i n  que s e  l a s  o iga ;  de modo 

que eso  permite que e l  d e l i t o  quede más encubier to .  

Las he v i s t o  en t i e n d a s  donde se o f r e c í a n  a n t e s  de  Na - 
vidad a l  ptíblico, como juguetes .  

Por o t r a  p a r t e ,  es sabido que e x i s t e  e l  depor te  d e l  

a r c o  y l a  f l e c h a .  Bien, s e  e s t á n  vendiendo a rcos  y f l e c h a s  con 

capacidad para l l e g a r  a centenares  de metros.  La b a l l e s t a  e s  

un arma realmente mortal  y temible  que, precisamente,  e s  usada 

para  operaciones de comando por fue rzas  e s p e c i a l e s  en d i v e r s a s  

Fuerzas Armadas d e l  mundo, por ser muy p r e c i s a ,  t e n e r  un gran 

a lcance  y s e r  s i l e n c i o s a .  

Por l o  expuesto,  en r e a l i d a d ,  rechazo l a  idea  de  que 

l a s  armas que quedan den t ro  de l a  l e y  deben s e r  nada más que 

l a s  de  fuego. 

A m i  j u i c i o , s i a c a s o  l a  l e y  no se r e f i e r e  nada más que 

a e l l a s ,  precisamente e so  e s t á  demostrando que l a  Ley de Control  

de  Armas n e c e s i t a  c o r r e g i r s e  y deben agregarse  e s t o s  o t r o s  e l e -  

mentos que s e  e s t á n  u t i l i z a n d o  y que vemos con indignaci6n que 

pueden venderse l ibremente a l  p6bl ico.  

¿Qué sacamos con p r o h i b i r  l a s  p i s t o l a s  y l o s  f u s i l e s ,  

s i  acaso s e  of recen  b a l l e s t a s  y e s a s  hondas perfeccionadas que 

l a s  puede a d q u i r i r  cua lqu ie ra  y que han s i d o  capturadas a t e r r o  - 
r i s t a s  en a c t i v i d a d ?  Como s e ñ a l é ,  fueron exhib idas  por personal  

de Carabineros y de l a  P o l i c l a  de  Inves t igac iones .  

Rei te ro :  hay un proyecto de l e y  ya enviado, está en l a  

P res idenc ia ,  que e s  muy coinc idente  con l o  expuesto por e l  señor  

Almirante Merino y que podrla  per fecc ionarse  con todas  l a s  obser  - 
vaciones hechas en e s t a  ocasión.  A m i  modo de  v e r ,  s e  n e c e s i t a  

una l e y  para  e v i t a r  que impunemente puedan e x i s t i r  l a s  armas in -  

d icadas  en poder de elementos t e r r o r i s t a s .  
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Por lo tanto, deseo anunciar por lo menos que el Eje - 
cutivo enviará una iniciativa legal basada en lo dicho por el 

Almirante Merino, pero también tomando en consideración las ob - 
servaciones hechas presentes ahora. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Muchas gracias. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Creo que, en ese caso,de 

todas maneras la concepción es distinta. Es decir, se trata de 

definir claramente, como armas, determinadas cosas que lo son. 

Si mañana alguien aparece con una espada, ésa no es un arma de 

fuego, pero es un arma. Y un cuchillo de más de cierto largo 

también lo es y está considerado como tal. ¿No es cierto? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No figura en la Ley de 

Control de Armas. 

El señor CONTRAALMIRANTE M0NTAGNA.- No está en la 

Ley de Control de Armas, pero el concepto de armas, digamos, ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Se encuentra en el Códi 

go Penal. 

El señor CONTRAALMIRANTE M0NTAGNA.- ... desde el pun - 
to de vista lingülstico, está en el C6digo Penal. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Naturalmente, y estoy se- 

guro de que también figura ahl una ballesta, pero no cualquier 

artlculo punzante o contundente. Por ejemplo, todos sabemos que 

uno de los problemas más grandes lo constituyen, lisa y llana - 
mente, el palo y la piedra. Bien, pero bajo ninguna extensión 

acepto que en el futuro eso se pueda incluir en una Ley de Con- 

trol de Armas, o sea, el simple palo y la piedra. 

No es lógico que vayamos a controlar si la gente tie- 

ne en sus casas piedras o palos, pero puede ser respecto de una 

ballesta, de algo fabricado adecuadamente o de un cuchillo de 

mayor tamaño. Claro está que, bajo esa consideración, todos los 

cuchillos de carniceros son armas. 

Entonces, hay que estudiarlo, pero es otro concepto 

muy distinto, porque si se desea evitar la venta libre de eso, 

debe estar en la Ley de Control de Armas. Pero en ese caso de- 

be ser muy bien definido. 
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El señor GENERAL MEND0ZA.- Sí, porque ocurre que no 

es lo mismo la honda usada por el mocoso para cazar pichones ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Claro que no es lo mismo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ... que aquélla menciona - 
da por el Ministro, que efectivamente es un arma mortal. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Debe ser muy bien defini - 
do. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Y, por desgracia, ambas 

son hondas y tienen ese nombre. 

Tal como dije, David también mató a Goliat con una 

piedra. Desde los tiempos. blblicos tenemos el uso de la pie - 
dra como arma mortal. 

El señor CONTRAALMIRANTE M0NTAGNA.- Mi General, el 

problema es que, desde el punto de vista de la tecnologla, in- 

cluso partiendo de la piedra, depende de la forma como se use 

el instrumento. 

Tal como estaba descrito en el tipo penal que se ha- 

bla logrado redactar, finalmente terminaba en un concepto de 

presunción, de manera de dejar al Tribunal una capacidad para 

moverse para entender si el móvil era justamente el de afectar 

la institucionalidad o de agredir a las instituciones armadas. 

En la Ley de Control de Armas estaba en esa forma. 

Tan es así, que, en lo referente a la posesi6n de armas e in - 
cluso a su porte, cuando el Tribunal estima que no están desti - 
nadas a inferir daño a las Fuerzas Armadas, inclusive puede lle - 
gar a absolver al delincuente que porta un arma o que posee una 

no inscrita. 

Y, asl, yo estarla absolviendo --el Coronel Chávez 

también debe estar haciéndolo-- a más de alguien que porta un 

arma o que tiene una por casualidad, digamos, por tener un pro - 
blema familiar y haber salido con ella, en fin, pero sin inten - 
ci6n alguna de inferir daño o injuria a las Fuerzas Armadas. 

Por consiguiente, tanto un revólver cuanto una balles - 
ta o una piedra --depende de la entidad, de la cantidad ea 

que éstas se posean, y partiendo de la base de quién las posea 
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o de quien l a s  use--, p u e d a l l e g a r  a hacer  que e l  Tribunal  con - 
dene o no condene. 

E s e  es e l  problema. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S f ,  pero cómo l l e g a r á  us  - 
t e d  a convencer a algdn Tr ibunal  y pasa r  a l  Tribunal  M i l i t a r  a 

un hombre por l l e v a r  una p iedra .  

E l  señor  CONTRAALMIRANTE M0NTAGNA.- iAh, no! ;Una 

p i e d r a ,  no! 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- O por l l e v a r  una camiona - 
da de p iedras  a determinado l u g a r ,  como sucede a cada r a t o  con 

camiones que t r anspor tan  este material.  

No se puede. 

O ,  s i  no, l i s a  y l lanamente va y d e f i n e  a lgo  franca-  

mente como un arma. Entonces, puede i n c l u i r s e  en l a  Ley de Con - 
t r o l  de Armas y d e c i r :  " M i r e ,  explíqueme us ted  por qué anda 

con e s t a  b a l l e s t a " .  Tiene que ser a lgo  a s f .  

Usted, m i  General Mendoza, sabe muy bien que toda l a  

gente  de tenida  en un momento dado por us tedes  y que va a l o s  

t r i b u n a l e s ,  después siempre e s t á  toda l i b r e .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- S f ,  justamente,  por cuan - 
t o  no e x i s t e  una d i spos ic ión  b ien  d e f i n i d a .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No l a  puede haber.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- E s t a  d e f i n i c i ó n  de armas 

es muy r e l a t i v a .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- E s  imposible.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Uno que l l e v a  un c u c h i l l o  

puede argumentar: "Yo l o  tengo para  p e l a r  l a s  papas" y ,  bueno, 

hay que c r e e r l e .  

--Se rechaza l a  idea  de l e g i s l a r .  

3 . -  IDEA DE LEGISLAR: PROYECTO DE LEY QUE AGREGA NUEVA LETRA 

J) A ARTICULO lo DE D.F.L. N o  1 9 2 ,  DE 1953, QUE CREO LA D I  - 
RECCION DE FOMENTO E Q U I N O  Y REMONTA (BOLETIN 499-02) . 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el Rela - 
tor . 

El señor COMANDANTE (J) VERGARA, RELATOR.- Señores 

miembros de la Excma. Junta de Gobierno, este proyecto de ley 

se originó en un Mensaje de S. E. el Presidente de la RepGblica. 

Inicialmente fue calificado de fácil despacho y, en definitiva, 

de ordinario extenso y su estudio correspondió a una Comisión 

Con junta. 

En cuanto a su estructura, la iniciativa consta de un 

artlculo Gnico cuyo objeto es otorgar a la Dirección General de 

Fomento Equino y Remonta la facultad para fiscalizar y regular 

las importaciones y exportaciones de ganado equino. Para ello, 

se establece que la referida facultad sera ejercida en la forma 

que lo determine el respectivo reglamento, y que el Servicio de 

Aduanas no podra admitir a tramitación tales importaciones y ex - 
portaciones sin el correspondiente certificado de autorización 

de la indicada Dirección. 

Como fundamento del proyecto, contenido en el informe 

técnico de los señores Ministros de Defensa .Nacional y de Hacien 

da, se puntualiza que su finalidad es retomar la antigua facul- 

tad de esa Dirección, cual era fiscalizar las importaciones y 

exportaciones de ganado equino, derogada por el artlculo 3 O  del 

decreto ley 1.674, de 1977, el que en definitiva entregó ese con - 
trol al Servicio Agrfcola y Ganadero. 

Señala, asimismo, el informe técnico que las menciona - 
das normas derogaron tácitamente el antiguo reglamento sobre im - 

portaciones y exportaciones de estos animales, el que contenla 

en forma detallada y regulaba los requisitos, las modalidades y 

las prohibiciones de este tipo de actividades; que en la ac- 

tualidad no existe ningdn control técnico sobre la materia, des - 
tinado a proteger el patrimonio equino nacional, y que de sub- 

sistir esta situación podrIa hacer peligrar las reservas de ta - 
les especies en el pals. 

En consecuencia, la iniciativa propende a establecer 

este tipo de control, que sea técnico, objetivo y que, a la vez, 

permita a la Dirección señalada cumplir las finalidades y £un - 
ciones que la propia ley le esta otorgando. 
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A l  e s t u d i a r  e s t e  proyecto,  l a  S e c r e t a r l a  de  Leg i s l a  - 
ci6n  est imó que e r a  idóneo para  e l  logro  de l o s  propós i tos  per- 

seguidos,  y no l e  mereció observaciones desde e l  punto de v i s t a  

de s u  j u r i d i c i d a d  de fondo, s i n o  s ó l o  dos de c a r á c t e r  formal en 

a r a s  d e l  perfeccionamiento de l a  i n i c i a t i v a ,  l a s  que subsana en 

un t e x t o  s u s t i t u t i v o  que propone sobre e l  p a r t i c u l a r .  

La Comisión Conjunta encargada de e s t e  proyecto d e l e y  

e f e c t u ó  reuniones en d i v e r s a s  oportunidades y a e l l a s  concurr ie  - 

ron especialmente inv i t ados  e l  Pres idente  d e l  Consejo Superior  

de l a  Hfpica,  e l  P res iden te  de l a  Sociedad Nacional de Agricul-  

t u r a ,  e l  Subsec re ta r io  de Economla, e l  Di rec to r  de Fomento Equi - 
no y Remonta y r ep resen tan tes  d e l  M i n i s t e r i o  de Defensa Nacio- 

n a l .  

En l a  Comisión Conjunta no se produjo acuerdo respec- 

t o  de l a  idea  de l e g i s l a r .  

Las Comisiones L e g i s l a t i v a s  Segunda y Tercera e s t u v i e  - 
ron por su  rechazo por e s t imar  que, segtín l o s  términos de l a  

i n i c i a t i v a ,  a l  f a c u l t a r  a l a  Dirección para r egu la r  l a s  importa - 
cienes y exportaciones de ganado equino s e  exceden l a s  an t iguas  

a t r i b u c i o n e s  que e l l a  t e n l a ,  pues no se contemplaba d icha  f a c u l  - 
t a d  . 

Asimismo, consideraron que e l  d e c r e t o  l e y  1 . 6 7 4 ,  que 

derogó l a  an t igua  f a c u l t a d  de l a  Dirección,  propendió a desburo - 
c r a t i z a r  e l  comercio de e s t e  t i p o  de importaciones y expor tac io  - 
nes y a d e j a r  en t regadas  t a l e s  operaciones a l a s  r e g l a s  d e l  m e r  - 
cado y ,  en cambio, l a  v igencia  de l a s  normas d e l  proyecto,  en 

l a  forma propues ta ,  podrla  e n t r a b a r  l a  l i b e r t a d  de comercio. 

Y ,  en Gltimo término, en opini6n de e s a s  Comisiones, 

l a  a c t u a l  normativa es s u f i c i e n t e  para r e g u l a r  y f i s c a l i z a r  e l  

c o n t r o l  de t a l e s  operaciones a t r a v é s  de l a s  f a c u l t a d e s  que s e  

conf ie ren  a l  Se rv ic io  Agrlcola y Ganadero. 

Por e l  c o n t r a r i o ,  l a s  Comisiones L e g i s l a t i v a s  Primera 

y Cuarta  aprobaron l a  idea  de l e g i s l a r  por e s t imar  j u s t i f i c a d o s  

l o s  an tecedentes  indicados en e l  informe t é c n i c o  de l o s  señores  

Minis t ros  de Defensa Nacional y de Hacienda y porque, en su  con - 
cep to ,  l a  i n i c i a t i v a  no t r a t a  de e n t r a b a r  l a  l i b e r t a d  de comer- 
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c i o ,  s i n o  que de d a r  seguridad t a n t o  a l  importador como a l  ex- 

por tador  en cuanto a l a  pureza gené t i ca  de l o s  animales. A s i -  

mismo, opinan que t a l  f a c u l t a d  debe quedar radicada en un 6rga - 
no d e l  Estado que propenda a l  cuidado y pro tecc ión  f u t u r o s  d e l  

ganado equino. 

Además, ambas Comisiones L e g i s l a t i v a s  h i c i e r o n  n o t a r  

que, actualmente,  e l  c o n t r o l  perseguido por l a  i n i c i a t i v a  no 

e s  e j e r c i d o  por ningún organismo d e l  Estado, ya que e l  S e r v i c i o  

Agrlcola  y Ganadero s ó l o  desempeña una f i s c a l i z a c i ó n  de carác-  

t e r  s a n i t a r i o ,  pero no v e l a  por e l  aspecto  gené t i co  y l a  pure- 

za d e l  ganado equino. 

También, según e l  parecer  de e s t a s  Comisiones, l a  pro - 
t ecc ión  que c o n f i e r e  e l  proyecto de l e y  es un implemento impor- 

t a n t e ,  t a n t o  desde e l  punto de v i s t a  e s t r a t é g i c o  como desde e l  

de l a  seguridad nac iona l ,  en cuanto a resguardar  e l  ganado equ i  - 
no en l a  forma propuesta .  

Concordantes con e l l o ,  l a s  Comisiones L e g i s l a t i v a s  P r i  - 
mera y Cuarta someten a e s t a  Excma. Jun ta  de Gobierno un t e x t o ,  

que e s  e l  propuesto por l a  S e c r e t a r l a  de Legis lac ión  con l a s  ade - 
cuaciones in t roduc idas  por e l  señor  Minis t ro  de Defensa Nacio- 

n a l ,  en  e l  evento de que e s t u v i e r a  por aprobar l a  i n i c i a t i v a  que 

me corresponde r e l a t a r .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Muchas g r a c i a s .  

o f rezco  l a  pa labra .  

Tiene l a  pa labra  e l  Minis t ro  de Defensa. 

E l  señor  MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Deseo expre- 

s a r  que hace un m e s  concur r l  a l a s  maniobras de l a  Cuarta Divi  - 
s i 6 n  de C a b a l l e r l a ,  y a l 1 1  pude v e r  en e l  t e r r e n o ,  en l a  reg ión  

de Lonquimay, muy de c e r c a ,  en primer l u g a r ,  l a s  bondades d e l  

ganado equino en e s a  zona, l a  importancia que t i e n e  a h l  l a  Ca- 

b a l l e r l a .  Y ,  en segundo término, conversé con muchas personas 

acerca  de l a  escasez  e x i s t e n t e  y de l a  f a l t a  que hace con ta r  

con más ganado mular. 

Los mulares son sumamente escasos .  Su exportacidn de 

Argent ina,  donde s e  producen de muy buena c a l i d a d ,  e s t á  r e s t r i n  - 
gida  por cuanto l o s  consideran como un elemento de v a l o r  e s t r a -  

t é g i c o .  
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Indudablemente, e s t e  ganado cons t i tuye  e l  mejor y ca- 

s i  e l  único s is tema de t r a n s p o r t e  para per t rechos  y personal  en 

l a  región c o r d i l l e r a n a .  Es to ,  no s ó l o  en l a  reg ión  a u s t r a l .  He 

v i s t o ,  por ejemplo, en e l  n o r t e ,  en l a  f r o n t e r a  con B o l i v i a , l l e  - 
gar  Carabineros a l l á  y ¿en qué van? En mulares.  Y hacen una 

apologfa de e s t e  ganado para  l a s  necesidades c o r d i l l e r a n a s  por 
ser muy s u f r i d o s ,  por s u  buen e q u i l i b r i o ,  su gran capacidad de 

t r a n s p o r t e  y l o  b ien  que s e  ac l imatan ,  e t c é t e r a .  

Tenemos una escasez  e x t r a o r d i n a r i a  de e s t e  ganado. La 

l e y  a c t u a l  ha l l evado  a que e l  E j é r c i t o  no tenga l a  cant idad  su  - 
f i c i e n t e  de equinos y mulares; de modo que se hace v e r  l a  nece- 

s idad  de cambiar. 

Creo que no debe pensarse en que é s t a  s e r á  una l e y  bu - 
r o c r á t i c a  no más. Estamos entregando e s t e  c o n t r o l  a un d i s t i n -  

guido j e f e  d e l  E j é r c i t o ,  que es e l  Di rec to r  de Fomento Equino y 

Remonta, quien no t i e n e  un i n t e r é s  p a r t i c u l a r  n i  suba l t e rno  en 

e s t o ,  s i n o  que,  nada más, e l  deseo de fomentar l a  r aza  equina.  

Por l o  t a n t o ,  no veo que vaya a e x i s t i r  un abuso. Las 

funciones que t i e n e  son c ~ m p l e t ~ m e n t e  d i s t i n t a s  de l a s  d e l  SAG. 

E s t e  ve s ó l o  l a  p a r t e  s a n i t a r i a .  Además, s i n  duda alguna,  l o s  

c r i a d o r e s  de c a b a l l o s  e s t á n  in te resados  en expor ta r  e l  máximo, 

en que e l  t r á f i c o  de importaciones o de exportaciones sea  l o  más 

f l u i d o  pos ib le .  En cambio, e l  Di rec to r  de Fomento Equino y Re- 

monta v e l a  por l a  defensa nac iona l ,  e s t á  cautelando l o s  i n t e r e -  

s e s  d e l  p a í s ,  d e l  Estado. Y ,  aunque parezca a l g o  anacrónico y 

que e l  c a b a l l o  ya no t i e n e  importancia ,  bueno, en l a  reg ión  c o r  - 
d i l l e r a n a  se ve l a  gran importancia que t i e n e n ,  hoy como a y e r ,  

e l  c a b a l l o  y l a  mula. 

En consecuencia,  me parece muy necesar io  l e g i s l a r , d a r  

e s t a  oportunidad,  volver  a a l g o  e x i s t e n t e  en Gobiernos a n t e r i o -  

r e s .  A m i  modo de v e r ,  s e r f a  una l á s t ima  que una medida de es- 

te  t i p o ,  que a f e c t a  a l a  defensa nac ional ,  l a  adoptara  p rec i sa -  

mente un Gobierno m i l i t a r ,  en c i r c u n s t a n c i a s  de que durante  Go- 

b iernos  c i v i l e s  e s t o  e x i s t i ó .  No estamos haciendo a l g o  nuevo, 

s i n o  que t r a t a n d 0 . d e  reponer l o  que habla  por l eyes  a n t e r i o r e s .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Deseo formular le  una pre- 

gunta  importante  a l  señor  Minis t ro .  
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¿Cree usted sinceramente que la escasez de mulares es 

por la falta de esta ley, o por no haber gente interesada en te - 
ner mulas por haberlas reemplazado por otras cosas? ¿Usted opi - 
na que al aprobarse este proyecto automdticamente generará mu- 

las? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Perdón, ¿me permite? 

Precisamente, iba a hacer la misma pregunta. 

Con la mejor intencidn, vamos a cometer el peor de los 

errores. No es cuesti6n de establecer controles, porque justa- 

mente el interesado, el criador, mientras más controles tenga, 

menos producirá. 

En cuanto a las importaciones, el importador es un in - 
teresado. ¿Quién va a importar caballares reproductores de ma- 

la calidad, en circunstancias de que nadie se los comprará? A 

la inversa: si de alguna manera se estimulara la crianza de es- 

tos animales, muchos se interesarlan. 

Tanto es asl que, para establecer algunas comparacio- 

nes, podrlamos llegar a una idea que estoy pensando en reempla- 

zo o en sustitución de dicho control: cuando no se podla reali- 

zar la reforestación en Chile, hubo que incentivarla. ¿A tra - 
vés de qué? De una ley de bonificación y, entonces, vino el 

"boom" de la reforestación en nuestro país la que, efectivamen- 

te, ya está siendo una realidad. 

Asl también, cuando no se construla y faltaban habita - 
cienes baratas, populares, también vino la bonificaci6n, y aho- 

ra estamos viendo que de cualquier parte sale dinero para, cons- 

truir. Lo digo incluso con ejemplos propios, con nuestro perso - 
nal . 

Esto se hizo sin colocar controles. 

Si se pone un control más de los que existen al cria- 

dor, al interesado, al agricultor ganadero, menos van a criar. 

Y, a la inversa ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Sobre todo, si tienen un 

buen animal y tampoco lo pueden exportar. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Es lógico. 
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¿Cudl es el Gnico incentivo ahora del criador? Poder 

exportar. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Nada más. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Porque, lamentablemente, 

no tiene otro, debido a que nosotros hemos actuado al revés de. 

lo que hacen los palses vecinos: el Estado o los Gobiernos esti - 
mulan en forma tal al criador, que a aquel que cumple con deter - 
minados patrones le aseguranla compra a un precio prefijado. 

Me explico mejor. El Ejército argentino compra a sus 

ganaderos todos los caballares que produzcan y que se encuadren 

dentro de un patrón. De lo contrario, quedan en libertad de 

venderlos a los chilenos, a los brasileños o a quien sea, como 

efectivamente se hace. 

Por lo tanto, con un control más no lograremos lo que 

se necesita, pero esto sl se conseguirb a través de un incenti- 

vo. Estoy seguro de ello. 

Pienso que, por lo menos entre los presentes, y perdó - 
nenme, no hay ninguno más interesado que el que habla en tener 

caballares, porque actualmente Carabineros de Chile enfrenta se - 
rios problemas en esta materia para el personal de los retenes, 

especialmente por la escasez de mulares, tal como expresó el se - 
ñor Ministro de Defensa Nacional. ¿Por que? Porque nadie crla 

mulas. Asl que en este momento estoy ordenando instalar un cria - 
dero de mulas dentro de la institución. 

Debemos hacerlo porque, efectivamente, no hay, y ten- 

dré que importar un garañón francés, porque en nuestro pals los 

burros son de lnfima calidad. Pero si colocan trabas para ha- 

cerlo, no podré traerlo. , 

Esa es la realidad. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sucede como en la época 

en que se estableció el control de vientres para que hubiera más 

animales. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Y hubo menos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ;Efectivamente, hubo me- 
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Quién los va a tener cuando le dicen: "Señor, usted no 

puede sacrificar una vaca", y si el animal es malo, se clava con 

él. Sin ninguno de esos controles, hoy dla estarlamos en condi - 
ciones de exportar animales ....... (no se entienden algunas pa - 
labras) .... y no hubo que recurrir a ningtín control. 

Tampoco existe alguna agencia de Gobierno preocupada 

de fiscalizar si los toros importados o el semen traldo del ex- 

terior para inseminar las vacas es muy bueno o no lo es. El pro - 
ductor nacional es el interesado en hacerlo, y si mañana el ani - 
mal no resulta bueno, por más que sea una vaquilla joven o lo 

que sea, pues la mata, la sacrifica. Pero, reitero, actualmen- 

te hay animales de sobra en el pals. 

En mi opinión, este proyecto logra exactamente lo con - 
trario de lo que se desea. 

Por eso, no lo firmaré. 

--Hay varios diálogos. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Por qué no se presenta un 

proyecto para incentivar al criador? Eso es mucho más fácil y 

efectivo. As5 como se estimuló a quienes poselan grandes exten - 
siones de terreno por reforestar, los que lo están haciendo muy 

bien. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Quiero hacer 

presente que la idea no es detener la importación o colocar tra - 
bas a esta y a la exportación; pero sl sucede que en determina- 

das épocas, por diferencias de cambio, de situación económica o 

de lo que sea, se produce una tendencia a vender en exceso, y, 

entonces, se crea una escasez de animales en Chile. 

Es ese abuso el que se trata de frenar, y no evitar 

que se venda cualquier animal. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perd6n, exc6seme, Minis- 

tro, pero con mayor raz6n no firmaré este proyecto, porque no 

puede ser que, si el dla de mañana soy dueño de un buen animal 

y deseo venderlo en el extranjero porque aqul nadie me lo com- 

pra, venga un señor burócrata a decirme que no puedo exportar- 

lo, aunque afuera me paguen muy bien. Serla lo mismo que si el 

Real Madrid,de España, quisiera comprar un jugador de fútbol de 

la Universidad Católica, y a este club le impidieran la salida 
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de cualquiera de sus jugadores: autombticamente se hundirla to- 

do el fdtbol en Chile. 

Esta iniciativa logrará exactamente lo contrario. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pondré un ejemplo. 

Al término de dos carreras hlpicas famosas en nuestro 

pals, "El Ensayo" y "El Derby", los compradores norteamericanos 

están con los d6lares en billetes para adquirir el ganador y se 

lo llevan de inmediato. ¿Qué pasarla si de repente el ganador 

de "El Derby" debiera ir a pedir permiso para vender su animal, 

y el Director de Remonta y Fomento Equino se lo denegara argu- 

mentando que se lo necesita para fomentar la raza caballar en 

Chile? 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Quien se lo pagarla? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- En ese caso, el criador 

de ese caballo nunca más se preocupará de criar. No lo hará nun - 
ca más. 

--Surgen diversos diblogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ese es el argumento deci- 

sivo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Al no haber acuerdo, no 

se legisla sobre la materia. 

--Se rechaza la idea de legislar. 

4.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LEY No 17.934, SOBRE TRAFICO 

DE ESTUPEFACIENTES, Y ARTICULO 307 DE CODIGO DE JUSTICIA 

MILITAR (BOLETIN 424-07). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el se- 

ñor Zenteno, Relator. 

El señor JULIO ZENTENO, RELATOR.- Este proyecto ya 

fue visto por la H. Junta, se trató en toda su extensión, se le 

formularon algunas observaciones y por eso volvi6 nuevamente a 

Comisi6n. 
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Para hacer un pequeño resumen, debo señalar que esta 

iniciativa tuvo su origen en un Mensaje del Ejecutivo y propo- 

nla introducir determinadas modificaciones a la ley que contro - 
la el trdfico de estupefacientes. 

Fue vista en forma separada en las Comisiones, des- 

pues se trató en Comisión Conjunta y en ella se propuso un sic - 
tema un poco perfeccionado del descrito en el Mensaje, en el 

sentido de redactar un proyecto enteramente nuevo, pero la no- 

vedad no está en todas sus disposiciones porque repite mucho 

de la ley antigua, pero, indudablemente, quedan mejor ordenados 

los preceptos. 

En el nuevo proyecto se ubicaron algunas normas de ma - 
nera diversa en cuanto al texto primitivo. Asimismo, el Mensa- 

je contenla un artfculo lo muy nutrido en incisos: se separaron 

varios de ellos para conformar los tipos delictivos o situacio- 

nes distintas. 

Entonces, como es lógico, el texto quedó, si se puede 

decir, mejor del propuesto inicialmente. 

Al tratar la iniciativa, ésta le mereció algunas ob- 

servaciones a la H. Junta de Gobierno. 

La primera se referxa al artfculo 25, la mas trascen- 

dental, respecto del cual existla una posición presentada por 

la Comisi6n Conjunta a fin de que las sustancias estupefacien- 

tes materia de la comisión de estos delitos se indicaran en di- 

cha norma, es decir, dentro de la ley misma, situación distinta 

de la existente en la actual legislación, puesto que se contem- 

plan en un decreto complementario que es un reglamento. 

Sobre el particular, se plante6 el problema constitu- 

cional relativo a las leyes penales en blanco y a los posibles 

inconvenientes que se podlan presentar con posterioridad,que mo - 
tivaran discusiones de inaplicabilidad de la ley ante la Corte 

Suprema, que retardarlan el procedimiento criminal tendiente a 

llegar a sancionar al infractor. 

Ante ello., la H. Junta resolvió consultar al Tribunal 

Constitucional. 
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Se formuló una primera consulta. El Tribunal estimó 

que ella no estaba muy bien planteada y contestó que no le co- 

rrespondla pronunciarse. Se afino la puntería en la segunda 

consulta y se redactó en los términos en que aparecla que asl 

deseaba el Tribunal Constitucional que se la formulara, segdn 

el oficio de respuesta. 

Hecha la consulta, el Tribunal dictó una resolución 

salomdnica y dijo que ambas proposiciones eran constitucional- 

mente aceptables: que quedara afuera de la ley, en el reglamen- 

to, o que se la incluyera en ella. Sin embargo, el pronuncia - 
miento del Tribunal Constitucional tiene una gran ventaja, por- 

que es una materia que ya no se puede discutir nunca más en los 

Tribunales de Justicia. Es decir, es una bendición que nadie 

la puede rebatir. Es asl, el asunto es constitucionalmente pro - 
cedente y en ese entendido, entonces, se modificó el actual ar- 

tlculo 25, que tendrfa la siguiente redacción: 

"Un reglamento señalard las sustancias o drogas estu- 

pefacientes o sicotrópicas a que se refieren ambos incisos del 

artlculo lo." 

Ya con eso quedó salvado el problema. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Perdón, ¿me permite? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el se- 

ñor General Mendoza. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Estoy absolutamente de 

acuerdo con la redacción en este aspecto, pero pienso que queda - 
rla mSs completo y mejor si se agregara la expresión "periódica - 
mente" --"un reglamento señalará periódicamente"--, porque la 

experiencia nos enseña que de cuando en cuando aparecen produc- 

tos nuevos y, si esta relación de elementos no se renueva perió 

dicamente, ocurrird lo sucedido en el caso del deporte, por ejem - 
plo: que, pese a existir un listado de productos, se podla esti 

mular con cualquiera otro si no figuraba en esa lista. 

Por lo tanto, si esto se actualiza periódicamente, ha - 
brd menos peligro de que quede atrasado. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- En realidad, el fa - 
110 del Tribunal Constitucional determina que la enumeración de 
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l a s  s u s t a n c i a s  no e s  mater ia  de  l e y ,  s i n o  de reglamento. Y ,  a l  

s e r  a s l ,  e s t o  naturalmente puede s e r  modificado por e l  Presiden - 
t e  de l a  Repbblica. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Pero s i  l a  l e y  no l o  o b l i  - 
ga ... 

E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- Aunque no l o  obligue.  

Es t6  den t ro  de  l a  po tes tad  reglamentar ia  d e l  J e f e  d e l  Estado. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Podrla  co locarse  "anual- 

mente " . 
E l  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.-  Por o t r a  p a r t e ,  ten-  

go alguna r e s e r v a ,  por cuanto l a  consu l t a  a l  Tribunal  Const i tu-  

c i o n a l  s e  formuld en l o s  términos en que e s t á  concebido e l  pre-  

cepto;  de manera que tengo temor de que s e  pudiera  a l t e r a r  e l  

t e x t o ,  en c i r c u n s t a n c i a s . d e  que en e l  fondo no tendrá  s i g n i f i c a  - 
do alguno, pues desde e l  punto de v i s t a  e s t r i c t amente  c o n s t i t u -  

c i o n a l  l a  po tes tad  reglamentar ia  permite a l  Pres idente  modif icar  

l o s  reglamentos que haya d ic tado .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.-  S i  desea,  puede hace r lo  

dos veces a l  mes. 

E l  señor  RELATOR.- Respecto de e s t a  sugerencia ,  hay 

o t r o  punto que es importante  t e n e r . e n  cuenta:  l a  potes tad  r e g l a  - 
mentar ia  d e l  primer Mandatario e s  f a c u l t a d  c o n s t i t u c i o n a l  que 

no puede ser ampliada n i  r e s t r i n g i d a  en una l e y  de c a r d c t e r  pa r  - 
titular. 

En consecuencia,  e l  P res iden te  siempre t i e n e  l a  po tes  - 
t a d  que le d i o  l a  Const i tuc ión ,  y una l e y  no l e  puede d e c i r  " r e  - 
glamentará",  por cuanto l a  Car ta  Fundamental l e  da e s a  f acu l t ad ,  

que es p r i v a t i v a .  Y tampoco podrfa  r e g u l a r l e  la  f a c u l t a d  y es- 

t a b l e c e r  que cada t a n t o  tiempo d i c t a r á  un dec re to .  

Esa es l a  s i t u a c i ó n .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- La norma queda como se 

propone. 

E l  señor  RELATOR.- La o t r a  sugerencia  de l a  H .  Jun ta  

de Gobierno se r e f e r í a  a l a  necesidad de supr imir  una f r a s e  con 
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tenida en el artlculo lo, relativa a una presunción, cuyo texto 

prescribla lo siguiente: 

"Los que, sin contar con la competente autorización, 

elaboren, fabriquen, transformen, preparen o extraigan sustan- 

cias o drogas estupefacientes o sicotr6picas, productorasde de 
pendencia flsica o síquica capaces de producir graves daños t6- 

xicos o daños considerables a la salud, en circunstancias que 

hagan "presumir" el tráfico illcito." 

La H. Junta estuvo de acuerdo en suprimir la frase co - 

rrespondiente, y al devolver el Mensaje ésta está eliminada. 

Además, habla otra sugerencia consistente en que se de - 
berla sancionar en la ley al consumidor de drogas, pero en la Co - 
misión Conjunta cada uno de los representantes consultó a su re- 

presentado y se estuvo de acuerdo en que debla mantenerse la si- 

tuación existente del no castigo al consumidor. 

En principio esto serla todo, salvo algunas pequeñas 

cosas que han aparecido a dltima hora, señor Almirante, y que 

son las siguientes. 

Al empezar a regir la ley no estará vigente el regla - 
mento, pero existe una interpretación administrativa de la Con- 

tralorla General de la Repbblica, que data de más de 20 años, 

por la cual los reglamentos siguen vigentes, no obstante la mo- 

dificaci6n de la ley, en toda aquella parte que no sea contraria 

a la nueva ley. 

Sin embargo, en este.caso concreto nos encontramos con 

una situación muy curiosa, porque la ley actual sobre estupefa- 

cientes tiene un inciso muy breve en el artlculo lo transitorio 

que dice lo siguiente: "En tanto no se dicte el nuevo reglamento, 

regirá el actual". 

Sobre el particular, la sugerencia del Ministerio de 

Salud serfa de incorporar esta disposici6n para que no se vaya a 

producir una discusión, porque esto siempre puede suceder en los 

Tribunales, en que se arguya: "No, pues, señor, si la ley no di- 

jo que continuaba en vigor, se debe entender que no sigue vigen- 

te". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sería una norma transito- 

ria. 
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El señor RELATOR.- Se podrla agregar al artfculo 25, 

por cuanto el proyecto no tiene normas transitorias: "Un regla- 

mento señalard las sustancias o drogas estupefacientes o sico - 
tr6picas a que se refieren ambos incisos del artlculo lo". En- 

tonces, a continuación de esto, añadir: "En tanto no se dicte 

el nuevo reglamento, regirá el actual", y, en ese aspecto, la 

ley queda perfecta. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Opino que ése deberla 

ser un artlculo transitorio. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo también lo considero 

asf. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Se puede agregar 

como norma transitoria. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Como artlculo Cínico tran- 

sitorio. 

El señor RELATOR.- Para los efectos legales, da lo mis - 
mo que tenga o no tenga transitoriedad. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Prefiero que sea asl. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Transitorio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En muchas otras leyes lo 

hemos hecho en esa forma. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El Secretario de Legisla - 
ción queda autorizado para agregar una norma transitoria, al fi - 
nal del artlculo 26, que serza copia del texto del artlculo de 

la ley actual. 

--Hay varios diálogos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sobre esta mate - 
ria, habla una sugerencia de la Comisión de agregar un artfcu- 

lo transitorio del siguiente tenor --personalmente, coincido en 

que, en el orden jurfdico, es transitorio--: "Mientras no se dic - 
te el reglamento a que se refiere el artlculo 23, permanecer6 vi - 
gente el decreto supremo 535, de 1963, del Ministerio de Salud". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es el artfculo 25. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se debe referir al regla- 

mento vigente en este momento. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- A mi modo de ver, es 

mucho mejor reproducir el texto del segundo inciso del artlculo lo 

transitorio de la Ley actual:., "En tanto no se dicte el nuevo regla - 
mento, regirá el actual", y nada más. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S610 eso. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Con eso queda clarlsimo. 

El señor RELATOR.- ¿Me permite, señor Almirante? To- 

davla queda un punto. 

En realidad, al redactar la ley se habla incurrido en 

un pequeño error, porque el artlculo 12 estatuye lo siguiente : 

"El que sea sorprendido consumiendo estupefacientes sicotrópicos 

o sustancias capaces de producir dependencia, o en circunstancias 

que hagan presumir que acaba de hacerlo, deberá ser puesto a dis- 

posición del tribunal", para los efectos de ver si acaso es con- 

sumidor o es traficante. Pero el artículo lo contempla dos cla- 

ses de sustancias: unas, las más graves, contenidas en el inciso 

primero, y, otras, si se tratare de otras drogas o sustancias de 

esta lndole. 

Por ello, la sugerencia del Ministerio de Salud es que 

el artlculo 12 tenga una referencia a las sustancias señaladas en 

el inciso primero del artlculo lo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Queda mejor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Asl está puesto: "El que 

sea sorprendido consumiendo alguna de las sustancias señaladas 

en el artlculo lo". 

El señor RELATOR.- Debe ser "en el inciso primero del 

artlculo lo", porque, segtín argumentan, por los terminos en que 

actualmente está redactado, pueden sorprender a alguien tomando 

un remedio en la calle y lo entregan a la justicia de lo crimi- 

nal. 

Al parecer, eso es todo, señor Almirante. 



El señor ALMIRANTE MERINO.- Muchas gracias. 

Ofrezco la palabra. 

¿Se autorizarfa al Secretario de Legislación para efec - 
tuar las correcciones? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De acuerdo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Bien. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba el proyecto. 

--Se aprueba el proyecto con modificaciones. 

5.- PROYECTO DE LEY QUE SUSTITUYE ARTICULO lo DE D.F.L. No 151, 

DE 1981, Y MODIFICA LEY No 16.426 (BOLETIN 593-05). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De acuerdo a lo solicita- 

do por el Ejecutivo, a este proyecto se le dio trámite extraordi 

nario . 
Tiene la palabra el señor Lueje. 

El señor GASPAR LUEJE, RELATOR.- El proyecto de la ma - 
teria ingreso en la sesi6n anterior de la H. Junta, el pasado 3 

de enero; fue calificado con trámite extraordinario,y su estudio 

se hizo en Comisión Conjunta. 

El objetivo de la iniciativa puede dividirse en dos as - 
pectos: primero, modificar la fecha en que se hará exigible el 

seguro de responsabilidad civil por daño a las personas que, de 

acuerdo a la normativa vigente, debe regir a contar del próximo 

lo de abril de este año, postergándose hasta el lo de julio de 

1985. 

Y el segundo aspecto tiene por finalidad restablecer la 

plena vigencia del inciso tercero del artlculo 19 de la ley N o  

16.426, cuyo propósito es que continde permanente el seguro por 

accidentes del trdnsito en favor de los pasajeros de la locomo - 
ción colectiva. 

El proyecto fue estudiado por la Comisión Conjunta so- 

bre la base del texto sustitutivo elaborado por el señor Secreta - 
rio de Legislación y los representantes del Ejecutivo. 
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El texto que se propone a la Excma. Junta de Gobierno 

&nsta de dos normas: un artfculo bnico, por el cual se solucio - 
na el problema del artfculo 19 restableciendo la plena vigencia 

del seguro de pasajeros de locomoci6n colectiva, y el artlculo 

transitorio contiene dos modificaciones en cuanto a fecha: una, 

en lo referente a la exigibilidad de este seguro a contar del lo 

de julio, que en nada modifica la vigencia del seguro que está 

vigente --valga la redundancia-- desde el lo de enero del año 

actual. 

Sobre este punto, la Segunda Comisión Legislativa ma- 

nifestó una reserva en el sentido de que el señor Presidente de 

ella, General Matthei, expresara su acuerdo en esta sesi6n so- 

bre la aceptación de la exigibilidad a contar del lo de julio. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

El señor RELATOR.- El segundo punto se refiere a la 

cotizaci6n del 1.2% establecida por la ley el 28  de diciembre, 

para que ella rija a contar del lo de julio. Es decir, hasta 

esa fecha continúa la cotizaci6n del 1%, que era la vigente has - 
ta el 28  de diciembre pasado. 

Eso es todo cuanto puedo informar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Deseo preguntar 

qué pasará en seis meses más. Se repetirá la misma situación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No sé. El señor Ministro 

de Hacienda fue quien nos propuso modificar la fecha. Le ofrez- 

co la palabra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Sí, señores miembros 

de la Junta, en realidad, el Ejecutivo habIa propuesto postergar 

por un año la aplicaci6n del seguro. Por las razones aqul dadas, 

la Junta estimó prudente establecer su exigibilidad desde el lo 

de enero. Y ésta es una fórmula intermedia, la buscada aqul, pa - 
ra dar un perlodo de holgura y de espera al sector, especialmen- 

te de transporte, taxistas y demás;... 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Lleva cuatro años de espe - 
ra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ... de manera que ésa 
es la historia y todos la conocemos. 

Por los informes que tenemos de la Superintendencia 

--aqul estd presente el señor Superintendente--, pensábamos que 

habrla sido mejor postergarlo hasta el lo de enero del próximo 

año. 

Esta es una fórmula de compromiso, digamos, que podrla 

dar un anuncio a los sectores interesados en el sentido de que 

ya después de este pronunciamiento, evidentemente, no creo que 

pudiéramos aceptar o pedir prórrogas ulteriores. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Gracias, Ministro. 

¿No hay inconveniente? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Se aprueba? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿En qué forma: 

seis meses? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- SI. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba el proyecto. 

6.- DECISION DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO RESPECTO DE ACUERDO 

SOLICITADO POR OFICIO SEGPRES. (DJ-D/JUR) No 318184, DE FE- 

CHA 26 DE DICIEMBRE DE 1984. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con respecto al punto 6 

de la Tabla, hay acuerdo de la Junta para prestar su conformidad 

a la solicitud del Ejecutivo. 

En consecuencia, habrla que redactar un oficio para in - 
formar al Ejecutivo del acuerdo de la Junta. 
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E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.- E s t á  l i s t o ,  m i  A l -  

m i r a n t e ,  por s i  desea f i r m a r l o .  

E l  señor  SECRETARIO DE L E G I S L A C I 0 N . -  ¿ P o r  l o s  noven- 

t a  d las?  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S I .  

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.-  E s t á  en l o s  m i s m o s  

términos e n  que se propuso. 

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- B i e n .  

--La H .  J u n t a  de G o b i e r n o  presta su  acuerdo a l o  s o l i  - 
ci tado en e l  o f i c i o  en referencia. 

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- O f r e z c o  l a  palabra. 

L a  próxima ses ión se rea l izara  e l  lunes  1 4  de enero. 

G r a c i a s ,  señores. 

S i  no hay m á s  que t r a t a r ,  se levanta  l a  sesión.  

--Se levanta  l a  sesión a l a s  18 .10  horas. 
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